  ORDENANZA 41.768 (Salida de Cocheras)
 Semáforos en Cocheras:
Obliga a la colocación de semáforos y/o identificación sonora en las salidas de las cocheras sobre la línea de edificación municipal con capacidad para más de tres vehículos. El tipo de señalamiento lumínico y/o sonoro, depende de la cantidad de cocheras existentes. 
